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ARTÍCULO DE OFICIO.
S. M. la Reina nuestra Señora 

(Q. D. G.), y su augusta y Real 
lamilia continúan en ¿aráiiz sin 
novedad en su importante salud.

G<;ceta del 28 de Ayosto.

Ministerio de la Guerra.

REAL ORDEN.

JV'/z/i. 4o. — xrcular. .

Excmo Sr.: El Sr Ministro de 
la Guerra dice hoy al Capitán <re- 
ueral de las provincias Vasconga
das y N ivarra hí siguiente:

«E;i vista dé la comunicación 
«e V. E , f.-cha 14 del' actual, en 
«a que participa á esté Minisl-'no 
no ha podidoeumpiim nt ir la Real 
orden de 11 del mismo mes por 
haberse fugado al vecino Imperio 
francés el Comandante retirado 
«n Burguele (Navarra) D. Félix 
triarlC-y Uga:de, destinado pol
la de 51 de Julio último al distri
to de las islas Canarias, la Reina 
(0 D. G.) ha tenido á bien dis 
poner que dicho Jefe sea desde 
inego dado de baja en Jas nómi
nas de los de su clase, y que co - 
municándose esta resulución á 
las Autoridades civiles y militares 

. a! Si. Ministro de la Goberna
ción del Reino no pueda presen
ta rse en punto alguno con un eá 5 
rácter oüeial que ha perdido, 
adoptándose las medidas conve
nientes para su captura en el caso 
de su presentación en territorio 
español, y sujetándosele á formá- 
cion de causa si fuere habido.» !

De Real órden, comunicada 
por dicho Sr. Ministro, lo trasla- - 

do á V. E para su conocimiento 
y efectos consiguientes Dios guar
de á V. E. mu Id s  años. Madrid 
16 de Agosto de 186G.=EI Sub
secretario, Francisco Parreño.— 
Señor.... .

Gaceta de 29 de Agosto.

Ministerio de la Gobernación.

REALES DECRETOS.

Vengo en declarar cesante con 
el haber que por clasiíicacion le 
corresponda á I). José Valdes Cas
tillo, Secretario de la Junta gene
ral de Benelicencia del Reino.

Dado en Zárárrz á 24 de Agos 
to de 1866 —Está rubricado de la 
Real mano.—ElMinistrode la Go 
bcrnacion, Luis González Brabo.

Vengo en nombrar Secretario, 
en comisión, de la Junta general 
de Benelicencia del Reino á don 
Victoriano Calvo y Perez. cesante 
del mismo cargo y Visitador ge
neral que ha sido de Derechos y 
Propiedades del Estado.

Dado en Zaránz á 24 de Agos
to de 1866.—Estíi rubricado de 1 
la Real mano.—El Ministro d<y la j 
Gobernación Luis González Brabo. ¡

. Ministerio de Hacienda.

REAL ORDEN.

Excmo. Sr.: He dado cuenta á • 
la Reina (Q. D. G.)del expedien
te instruido en esa Dirección ge
neral sobre la conveniencia que

existe de reducir la habilitación 
de la Aduana de Puigcerdá, que 
en la actualidad es de secunda 
clase, ál i categoría de tercera: en 
su \ista, y considerando que la 
referida Aduana habilitada para 
el despqebo de géneros extrange 
ros pudo re p mder á una nece- 
sida 1, o ser á lo menos sosleuible 
bajo el punto de vista déla conve
niencia pública, puesto que se en 
conlraba situada sobre el camino 
mas corto para el trasporte de 
electos desde I olasa de Francia, 
y por consiguiente desde París, á 
Barcelona, particularmente para 
las provincias de Lérida v Tarra
gona, paro que en la aclualid id, 
habiendo mejoradoexlraonlinaria- 
mente los medios de comunicación 
y de trasporte para la línea del li
toral que penetra en Francia pol
la Junquera, y abandonado por 
completo el trasporte de mercan
cías á lomo, la Aduana de Puig
cerdá ha quedado aislada en Já 
parle alta de la provincia de Gero
na y del Pirineo:

Considerando que no existe car
retera alguna buena ni mala por 
ahora que conduzca dbMe el in 
terior del reino á Puigcerdá, y 
por la cual puedan penetrar en el 
interior las mercancías que allí se 
despachen: -

Considerando que el consumo 
de géneros exlrangm-os en la mis
ma Cerdeña española es muy |¡. 
milado: J

Considerando que de los datos 
estadísticos consultados del últi
mo quinquenio resulta que la ma- 
jor parle de la recaudación oble- 
m a en la citada Aduana es debi
da á la importancia de ganados, y 
por lo tanto que si puede ser con

veniente conservar la, precitada 
Aduana como de tercera clase, no 
tiene razón de sercomo de Segun
da, pues la espenencía aconseja 
retirarle esta categoría:

Considerando queel gasto anual 
del personal y material de la men
cionada Aduana es de 2.780 es
cudos, y que si se rebajase á la 
clase de tercer i sería de 1 180 
resultando para el Temro una 
economía de 1.600 escudos; S. 

S. M., conformándose, con lo 
propuesto por esa Dirección onne. 
ral, ha tenidoá bien dispone? que 
se considere á la Aduana de Pula, 
cerda como de lercei;á clase v ha- 
hih’ada para la Importación de to
da clase de ganados; que s • nom- 
hre un Administrador con 600es
cudos de sueldo anual; un Inter
ventor con 500. y que se señalen 
«O escudos, también anuales, pa
ra toda clase de gastos.

De Real órden lo digo á vue
cencia parasu conocimiento y efec
tos correspondientes. Dios guar- 
^a1V"lRr,n:"'l,US a,10S- 
27 de Jubo d,, J86G -Baraana- 
llana —Sr. Dj-edor general de 
impuestos indirectos.

Gacela de 50 de Agosto.

MINISTERIO DE ESTADO.

Cancillería.
• El dia 26 del corriente el Ex- 

celenlisimo Sr. D. Alejandro Mon 
tuvo la honra de entregar, en el 
Palacio de SaÍiil-ClaudOcn’audien- 
cm pública y con las debidas for
ma 'dudes, á S. M. el Emperador 
de los franceses sus credenciales
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de Embajador extraordinario y 
plenipotenciario de S. M. la Rei
na nuestra Señora.

Al verificarlo el Representante 
de S. M. pronunció el siguiente i 

publicación en la Gaceta de Ma
drid un estado expresivo de las 
merciincias de mayor entidad que

■ se Jiubicseú importado del qxlran- 
.gerd y’delas posesiones Esppñplas 
de ¿Ultramar durante cada incs,

1 empezando en Eneró del año cor- 
«lista es la Icrceravez (|ne ten- rieKle; y en el que conste Ja canli- 

go la honra de ser llamado á repre
sentar á la Reina de España, cer- I

discurso:
«Señor: Tengo la honra depo

ner en manos (le V. M. la caij,a 
de S M. la Reina de España que 
me acre(|Ha en calidad de Enilia- 
jador exlraordinario y pienipoten 
ciario cerca de A, M. Imperial.

ca de V. M.. y ninguna misión , 
podria serme más grata de cum- । 
plir que la de expresar nuevamen- : 
te á V. M. los sentimientos de sin- ¡ 
cera y cordial amistad que- hace 
largo tiempo inspira a mi Sobera
na^ á su Gobierno y al país.

»Lo • asado es para mí una 
prenda preciosa de lo porvimir. 
No podía haber olvidado la bené
vola solicitud que V. M. emplea 
en desarrollar la relaciones amis
tosas que tan feiTzmente unen á
Io^ dos pueblos, y que una rocíen- I 
te enlrevisla entre lós dos Sobe
ranos ha contribuido á eSlreclijyr. । 

»V. M. no ignora qup la con
servación de tan buena intidigeñ-
cía ha sido siempre el objelo de* 
mis esfiim'zos, V me considero 
dichoso en tenor únicamente que 
rériovár mis sinceros votos por la 
prospmidad d(* Francia y por la 
dicha de V. M, y su dinastía.» ,

S. M. Imperial conlesló que ! na (Q. D. G,) lo propuesto por 
volvía á ver con sali^faccion á un 1 y . R. ^n su olicio de lo del ac- 
Embajador qué tan buónos’ re- ! tual, se lia servido nombrar Sar- 
cuerdos había dejado en Francia: , 
qlu* exprrimeolaiia una viva sini- । 
palia hacia kf nación española y ; 
una sincera amistad hacía su So- ■ 
líerana: y que no dmlalia (píe el 
representairle de la Rein<\ contri
buiría, conio lo hizo Cn otras ocá-

gmito Mayor de la plaza de Bar
celona, cavo deslino se halla va-
cante, al Coronel en situación de
reem dazo en Valeneia D. José
Cid y Gil, cuyo Jefe es la volun
tad ¿e 8. M. se traslade seguida-
meule á sn desinm.

slónes, á estrechar los lazos que ■ DeReal orden lo ligo á V. E. pa- 
umm á flís das Gobiernos yá ios ?a cmiocimienlo y e.crios corres- 
dos pueblos. I pondierlrs Du>s guarde a vuecmi-

__ , . ... | cía muchos auu^Madrid 21 do
1 Agostodd 18(16. Valencia'.—Se- 

MINISTERIO DE nÁGlENDA.. úior Dirddmugeneral de Jüs cuer- 
1 ' . 1 v nos de Estado Mayor.

EÍ limo Sr. Óbi^po de Cádiz, 
por acia d<d del actual ha he
cho cesión canónica al Estado de 
los bienps del doro, monjas y co ■ 
fradias .de ¡fu diócesis, cuippliendo 
lo estipulado en el Convenio adi
cional al Concordato de 1851.

1U-AL ORDEN.

Excmo. Sr.; Sin perjuicio de 
flue esa dirección general conti 
núe activando en cupplo 
ble la n'daccion y publicacioü de 
I . .......... L.l

MINISTERIO DE MARINA.

j.) Según comunicaciones de la es. 
cuadra del Pacílico que alcanzan 
hasta el 7 de Agosto, el General 
Mendqz Nnnez quedaba casi.com- 
piolamenle restablecido desús hek 
¡ idas, y el estado de los enfermos 
del escorbuto era muy salisfaclo^ 
rio.í; • ’ ■

r Gayola del 7 de Sciienibry : ' 
MINISTERIO DE ESTADO. 

■
" REAL PECKETO. . 

-
. E11 gtcp.c^on á las circpgsla.n-

1804 y 1865, que todavía no han 
visto la luz pública, S. M. la Rei
na (Q, D. G.)se ha dignado man
dar que por esa oficina general se 
redacte mensualmenle para su 

dad iniroducida, cliniporíe de los 
derechos satisfecho con arreglo á 
Arancel v. las diferencias en masó 
en menos, comparada la entrada 
d<‘ cada mercancía con la ve

; rificada en igual período del año
[Meced^nle; y que en cuanto a la 
expoliación, se redacten y publi
quen estados mensuales con igua 
les detalles á los que se .consignan
parala importación.

De Real orden lo digo á V. E. 
para su míi ligmicia y' linos opor
tunos. Dios guarde á A . E. mu
chos años. Mailrid 29 de Agosto 
de |866. — Barza na llana. K
Sr. Dir.ectorgeneral de Impuestos 

indirectos. .

Gtícela del 31 de A goslo.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

RF.AL
Excmo. Sr.: Aprobando la Rei 

cíasque concurren en D Juan Pió \ 
Montufar, marqués do Selva Ale- ; 
gre. Ministro Residente nombrado 1 
cerca de S. M. el Emperador del ■ 
Brasil. 'i

Vengo en nombrarle primer In- 
Iroductor de Embajadores. i

’ Dado en Zaráuz á 27 de Agosto 
de.1866.*—Está rubricado de la ¡ 
Real mano. —El Ministro de Esta
do, Ensebio de Calonje.

MINISTERIO DE MARINÉ

Se han recíbelo de en este Mi
nisterio comunicaciones del co-
mandante de la fragata Berenguela . . ........
fechadas en PaA islas de la? ; cdstom. da ro, ojos» a.zo . ■ 
Sociedad, en 1 4 de Junio íiltinm 1 larga eoloT bajo, visl< pana, lo 

1 dealgodon a la cabeza calzón viejo 
de palen, camisa de esti pa á rm*- 
dio uso, y alpargatas abiertas en 
mal estado. * . ""

de las que resulta (pie este buque ; 
con la Vencedurá, Marqués de la 
Victoria y trasporte núm. 5 había | 
llegado á dicho punto pooceden- ¡ 
les del Callao de donde salieron él 
10 de Ma-yo anlei ir, esperándose 
por momentos en el mismo á la 
Nnmancia.

La salud de los Iripuiantes bahía 
m e ¡oradanoíaldemen le desde I a11c- 
gada áaquellasislas: ylao lúegooo- 
mo lodos los buquesesl uyiesen re - 
puestos de carbón y vivej.es.ire9i- 
cos, continuarían su viage á Mani
la, en aquellas islas habían en
contrado la más cordial hospita
lidad de parle d_e Jas Autoridades 
francesas.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

El Gobernador do FernandíO 
Póp y sus (-‘epen.denpisis paatiei^a, 
cpii fecha 51 do JuliojúUiwo.que id 
orden público continuaba sin alte
ración, y el estado siiiHlario braisa- 
lisfaclorio en el territorio de su 
mando.

iJ.

DE LA 
pnajsícia /¡irngoza.

Cii cu!ar.

Los Srcs: Alcaldes de los pue
blos de esta prov-incia, inspector 
res de vigilañcia. guardia civil y 
demás dependieñles de mi auto
ridad procederán á la busca y 
captura de Roque Vicente y Ger- 
mes, dé adonde edad,' de ofi
cio pastor, natural deCalamocha; 
y caso de sqr habido lo pondrán 
á mi disnpsiciqn. v

Zampuza 7 de Setiembre de 
18óG.--Autmiio de Eaudalija.

Circular.

Los Srcs. Alcaldes de los pue
blos de esta provincia, Inspecto
res de v gilancia, Guardia civil y 
demás dependientes de mi autori
dad, procederán á la busca del ni
ño Antonio Lumbierres y Zanuy 
cuyas señas se espresan á conti
nuación el cual desapareció de la 
casa paterna en la larde del 10 de 
Agosto último; y caso de ser habi
do existente ó Ldlécido lo pondrán 
e n m i co n oc i m i e n lo i n m e d i a la m én -
le.

Zaragoza ’t de Setiembre de 
del806. = Antonio de Candalija. 

Señas de Antonio Lumbierres.
Edad 1*2 años, estatura regular

l0- . . .
\ Resultando qup éste soHciló ce
lebrar juicio verbal ton (..regorio 
García cecino residente de di
cha ciudad 1) Manmd bloria y 
D José Tur re ns que lo son de la 
villa de Adppa, en rcc.lama(rion,:í.jle 
572 rs. 5Gcls por el importe de 
15 alqiu'ces 8 cánlaros de vino 
que Ir compraron «m ‘M y 22 de Fe
brero último lo dos; p/ imcl:GS, q9r 
mo comisiuiiislas del Torreas 
lo consumió cu su fabrica.

Rrsu!lamió que srñaiado para^ 
la cele’mac.im! dei ;mem el iba 16 
de M «-rzo in'imo ccmpareciercñ el

D Pedro Gil y Cortes, Secretario 
del Juzgado de. paz de la ciudad 
de Calalayud.

C-rlifico: Que en el juicio yer- 
vaf civil uúepeñue en i-ste dicho 
Juzgado de paz y del (píe abajo se 
liara expresión st^ pronuncio la 
sentencia que á la letra dice así.

Sentencia. En a ciudad de Ca- 
lalaydd á27 dé Mayo de 1865, el 
Sr. D. Domingo Ihañez, Abogado 
por S M y Juez de paz de la mis
ma: en el juicio veT^ifcivil promo
vido por Vicente Péred Veéino del 

. pue^lp-de Torres varrio - e esta 
; dicha ciudad, contra D. ^regorió x 
■ Garpía de esla vecindad D José

Torreus y D Juan Manuel Fioria 
■ vecinos v residenles en la villa de 
i Ateca sobre pago de 572 rs. 56 
» cts. procedentes fiel ¡mporu-de L5 

alqyece^ 8 cántaros de '-ino vendi
dos a los miamos; visto claco de. 
com¡i;.(Ti:micia celebrado Uidc 

I qlliino al (pío km solo asin
tió (d p. Gregorio Gap bi y n0 les 
qñ.os dt.s dí‘iqaB(|u(|ps TujavijH' y

i F.io ia ape^r (lp haber sido CíUu Iq .S 
v (mipia/xojus, en iegal mrimi vista 
la prüei¡a suminislrada uur d ac-
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3
conocidas como suyas por el Tor- t- 
reus y Floria, y de su puño y letra 
las lirmás que aparecen al pié de . - 
las mismas, se desprende de una 
manera evidente que el primero - 
no tuvo otro caráctm- en la compra 
del vino cuyo importe se reclama, 
que el número de encargado ó co
misionistas de Torreus, á quien lo 
remitiera v el que se ha utilizado i 
de él (plomándolo en la fábrica que - 
tiene establecida en la villa de Ate- ; 
ca punió de su residencia.

Considerando que el mismo 
Torreus ha’reconocido además ha
ber recibido y quemado en su fá- , 
brica el vino que el Gareia le re- . 
miliera desde esta ciudad y el cual 

1 se hallaba inelnido el del deman - 
I danle.

Considerando (pie aun cuando 
I él Torreus para escusarse del pa - i 
I go de la éaMidád reclamada ale- . 
! ga que él vino que le ferni- 1 
i tiera lo era á cuenta de la oferta 1 
i que le hiciese de embíarle ‘200 ál- ; 
! (|ueces pagándole la mitad y la | 
’ Otra mitad á cuenta de la cantidad 

que le adeudaba no ha justificado 
ni la espresada oferta ni la exis
ten cía He la deuda.

Considerando, (pie el hecho de 
haber mandado el Torreus el di 
ñero á García para pagar á los 
conductores de vino desde Torres 
á la estación es otra prueba de 
que las Compras fueron hechas'es- 
clusivamente por cuenta ó cargo 
suyo.

Considerando que por parte del 
repeído Torreus escilo Imneridad 
y mala fé < n el hechoe de mearse 
á reconocer la legitimidad de la 
deuda que se le reclama, por lo 
cual viene obligado al pago de 
todas las cosías:

Dijo: Que debia c ndenar y 
coadunaba ei demandado D. José 
.Torreus ai pago du 57'2 rs 5G cén- 
limos iuqiorle de 45 alqm:c¡es 8 
cántaros de vino que en 2'1 y ‘22 
de Febrero último compró por 
cueula del mismo Gregorio García 
el de.mandante Vicente Perez 

i vecino de Torres varrio de 
esta ciudad, absolv'umdo á la vez 
,de la demanda al Gregorio García 
I). Manuel Floria, toda vez que en 
la expresada venta únicamente 
intervinieron como comisionistas 

. ó encargados de aquel. Así lo pro- 
i nuncio mandó y firmo con espresa 
' condenación de costas ni Torreus 
' ¿1 Sr. Juez de paz de (¡ue yo el 
• ^ecrelario lo qcrtilico.—-Domingo 
! Ibañez.-^Podro Gil Secretario.

Y en ausencia y rebeldía del 
Remandado Juan Manuel Floria 
vecino queha sido últimamente 
de la villa de Aleca ha acordado 

i dicho Sr. Juez de paz además del 
cumpliiiiienlo de lo ordenado en 
el arl. 4 185 de la ley de enjuieia- 

■ civil la inserción de la anteceden

guiente porque el miércoles pasa
ría su primo Juan Manuel Floria á 
recojer las (pie hubiese llenas, 1/ to
das las seinanas pagaría la mitad 
(b'l que se le enilñase y la otra mitad 
ó sea lo restante se afreglaria la 
cueula cuando se concluyese de 
sacar lodo el que había comprado 
paralo cual remilirialas pipas ne
cesarias estimulándolo por último 
ó (pie activase el negocio.

Resultando de la carta dirigida ¡ 
desde el mismo Aleca aunque sin j 
fecha por Floria al García man- | 
dando otro talón para que reco- i 
giese dos pipas reclamándole el 
(pie le había dejando cambiado rein- 
lerándcrle la palabra que le había 
dado de que el jueves tendría di
nero.

Resnllando de la declaración 
de I) José Torreus haber recono
cido como suya la carta espresada, 
siendo de su puño y letra la firma 
que al pié aparece, negando el ha
ber dado al Gareia la comisión de 
que lo' compráse vino, y que sien
do el remitido á cuenta de ‘200 
alqueces que le tenia promelidos 
c o 111 a (■ o! 1 d i c i o n d e p a g a r 1 e I a m i l a d ; 
y lo restante dejarlo á cucnla de 
¡o que adeudaba: Resultando, así 
mismo de la (h'claracion de don 
Juan Manuel Floria haber reco 
nocido por suya y d^su puño y 
letra la carta presentada por Gar
cía, haberle ofrecido fondos, y se 
ñalado dia para pago dd vinocom- 

:¡ -prado en el pueblo de Torres.
Resultando,, que recibido el 

juicio á prueba por auto de 6 de 
Alayo se presentaron por el de
mandante los testigos de (’uslodip j 
Perez, Bruno y Martin Fernán - j 
dez y pregiHilados después de las • 
generales .de la ley dijeron no ■ 
comprenderles sí T). José Torr,^ . 
tenia nombrado coinisionislp para 
la compra de vinos áD. Gregorio 
García contestaron que sí y que 
Ies epustaba por babor sido los 
que.condujeron el que compró en 
¡ej pueblo de Torres á la estación 
de esta ciudad hallándose presen
tes cuando se facturaron para di 
rigiólos á Ateca cobrando el im
porte de los cuatro primeros via
jes .por medio de una letra girada 
por el citado Sr. Torreus contra 
1). Salvador iLanda á favor del 
Gareia de quien recibiéron la es- 

¡ presada canlidad.
I Considerando que el demanda- 
i dp 1). Gregorio Gareia que fue el 
i único que se presentó en ,ej acto 
■ de la celebración del juicio reeonp- 

ció la legitimidad (¡e la deuda que 
se rcciaiña manifestandoá la vo¿l{i 
imposibilidad ep que.se hallaba de 
cubrirla por falla de fondos de su 
principal i). José Torreus.

Coiisiderando qm* dulas cartas 
presentadas per Gregorio García 
que han sido res-peclivaanenle re

demanda ató f). Vicmite Pérez, 
y el demandado Gregorio Gar
cía. mas no el Torreus y ei Floria 
sin embargo de haberlos hecho la 
correspondiente notificación el i 
din t 4 del mismo mes.

RésüTtando que reproducida la 
demanda por ei Peiez, se contestó ‘ 
por el García (|ue era cierto (pie el 
pago debía haberlo I). «José Tor- 
jíeus de. Ateca, el cual desde luego 
hubiera ejeculado-el que contesta- - 
ha, si dicím forreus hubiera cum
plido lo (pie de palabra y en las car
tas que presentaba á los efectos ’ 
que pudiera convenirle tepia pro
metidos ó hecho la provisión de 1 
ib n d os eo r respe nd i e n les.

Resultando que en virtud de 
esta boiitestación y del contenido 
de las dos ebrias presentadas por ; 
Gareia se solicitó por el doman- ; 
danto qne epn su tirina fueron,re- i 
conocidas por los que las subscri- : 
bioron <|ue eran los otros deman
dados Torreus y Floria y además 
deelarasim bajo juraimúilo indeci
sorio con reserva de prueba el se
gundo si era cierto ser comisionis
tas de Torreus su lio con Gareia y 
que este como tal ajustará y com- ' 
pnrá vino del demandante y otro 
vecinos de Torres y (pie bebiendo 
bajaiio (liíenmles v^ces á cobrarlo 
hasln el 6 de Febrero, les maiiiles- 
tó (pie no podía pagarlo por <piexíl 
Torreus no habiá remitido la li
branza ó letra para id Sr de Gan
da (pie bajasen él jueves sin hila 

1 ' de Marzo que ya le habría iter 
dio y le pagaría y (pie una vez ve- 
riücado maíiifesló (pie se habría 
.hecho reprendo del importe ded 
vino por que el García dehia á su 
lio forreus 5.600 rs

Resultando (pie en el mismo 
(icio se solieitóal demandante (pie 
se recihieiia también juratoriy en 
la misma forma á lo.sotrós deman
dados Torreas al tenor.del eslremo 
^ígllienb* _

Ser cierto que á (rregorio Gar
cía le nombro comisionista para la 
Oompra de vino y lanas, y como 
tal compró del demandauie .y de
más (le Torres el (¡ue se remesará 
por el tren y lo consumirá como 
comprador en su fábrica; cuyos 
eslremos ó preguntas fueren ad 
inilidascomo pertinentes acordan- 
4ose que á su tenor declarasen 
lofes los citados demandados para 
lo cual se espidió el corréspondien

exorlo al Sr. Juez de paz de la 
villa de Ateca, n .... ■

Resultando déla caria dirigida 
desde Ateca por D. José To.rreus 
á Gregorio Gareia en 15 de Febro- 
r-o último y presentada por este 
que en ella seincluia un talón pa
ra que recociese cierto númeto de 
pipas laSillop^ de vino y se 1^ 
remilitiese añadiéndole que no de- 
íase de mandarpor vino el día si

te sentencia en el Boletín oficial de 
la provincia conforme á lo prove
nido en el arl L IBO de la citada 
ley á cuyo efecto se diríja con el les- 
limonio de aquella el correspon
diente exorlo al M. I. Sr. Gober
nador civil de la provincia y para 
que asi conste libro el preseníe 
con el V.° R.’ del Sr. Juez de paz 
de Calalayud en ella á ‘25 de Di
ciembre de 1865.—V." R. El 
Juez de paz, Domingo Ibañez — 
Pedro Gil, Secretario.

I). Manuel Perez, Escribano del 
Juzgado de primera instancia de 
la ciudad de Caspc.

Doy fé: Que en el incidente de 
pobreza de (pie luego sobará mé
rito seguido en ( ste juzgado y por 
mi leslimonio se ha dictado la si- 
siguiente

Silencia. En la ciudad de 
Caspe á 1 .o de Setiembre de 1866 
el Sr.. D. Joaquín Miravele, .Abo- 
.gado, Juez de Paz de la misma y 
ejerciente jurisdicción en su juz
gado de primera instancia por au
sencia del propietario, habiendo 
visto este incidente de pobreza 
instada por Rudesindo Guiu pa- 

i ra ligilimar con Valora Guiu 
' la que ha sido representada por 
1 los estrados del Juzgado y ha sido 

también parle el Ministerio Fis- 
; cal.
i- Resultando que por Rudesindo 

Guiu de osla vecindad representa- 
■ do por (?i procurador en turno

D. Joaquín Tinture se interpuso 
osle incidente de pobreza para liti
gar con su (onvecina Vah-ra (hifu 
en holiciíud de que se declarase 
.pobre.

Rosullando que dado traslado 
á la Valora Guiu y noldicado 
persona por no evacuarlo le fué 
acusada la rebeld a. hmiéndose en 
su virtud por evacuado dicho tras

, Jado mandando que las donuis pru- 
: videncias se entendieren con los 

estrados del tribunal en sn repre 
senlacion la cual se le hizo saber 
también en persona, y que confe
rido traslado al promotor fué re- 
cibudo el incidente á prueba.

Considerando que Rqdesindo 
Guiu ha justificado Lesldicalmenle 
carecer de toda clase de bienes 
h ¡ disfrutar de rentas, ocupándose 
únicamenle como jornalero en el 
oficio dealbardoro.

Vistos |os orts. 181 y 182 de 
la ley de Eiijuiciamienío civil, y 
lo. dispuesto en el arl. 1.190 de 
da mkma. ■

Fallo (pie debo declarar como 
declaro pobre para litigar á Rhde- 
síndoGuiu con derecho á gozar de 
cuantos beneficios concede la ley 
á los de su clasetsin perjuicio de ■ 
lo prevenido en los arls. 198,199 
y 200 de la repelida ley.
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Por esta mi sentencia quo se 
nplifk^iila en los Estrados del Tri
bunal y se liará notoria por medio 
de edicto en la forma prevenida en 
el arl. 1.185 y por el Boletín ofi
cial de la provincia remitiendo tes- 
timón o de ella para su inserción 
al Sr. Gobeyhador civil de la pro
vincia (it'hmliv.ummto jn goidu 
así lo mando y (irmo.—Joaquin 
Miravete —rúbrica. Cuya scnlen- 
cia hié publicada en el mismo 
día.

Asi resulta def mencionado in - 
cidente que obra en mi oficio y al 
que me refiero Para que conste y 
V al objeto mandado en la preinser
ta sentencia libro el presente que 
signo y firmo en Caspe á 5 de Se
tiembre de 1866.—Manuel Pé
rez.

D. Pas-ual Sisto de Val, Abogado 
oel Hiislre Colegio de esta ciudad, 
-Juez de Paz del Distrito del Pilar 
y ejerciente la judicatura de pii- 
mera instancia del mismo por ce
sación del propietario.

. saber: que por muerte 
intestada de I). Manuel Víla, de 
60 años de edad, natural de Va
lencia y ve ¡no de esta capital, 
de oficio porgador, vá instancia 
de su viuda DV Isabel Hernán
dez y Gómez, se han promovido 
y penden en este juzgado autos 
de abinteslalo en los que he dis
puesto se llame por edicto co
mo por el presente llamo á los 
que se crean con derecho á here 
dar á aquel, anunciándoles su 
muerte sin testar, para que com
parezcan en este dicho juzgado 
á deducirlo dentro del término 
de treinta dias contados desde la 
fijación de los edictos en el úl
timo de los puntos antes designa
dos.

Dado en Zaragcza á 10 de Se - 
tiembre de 1866.—Pascual Sisto 
de Val.—D. S. 0., Tomáá Lor- 
bes. •

UNIVERSIDAD LITERARIA 

de Zaragoza.

Ul . limo. Sr. Director ge
neral de Instrucción pública con 
fecha 20 del mes último me remi
te el siguiente anuncio.

«Están vacantes en los Insti
tutos de enseñanza de Gerona 
v Castejoii de la Plana las cátedras 
de Agricultura teórico práctica 
dotadas cada una de ellas con él 

sueldo anual de 800 escudos, 
y con la obligación de dar sin gra
tificación alguna la enseñanza de 
Historia natural el que obtenga la 
cátedra del pn^er Instituto las 
cuales han de proveerse por opo
sición como prescribe el articulo

.-208 de la ley de 9 de Setiembre , 
,60 1857.

Los tejéreidíos se verificarán en 
'Ua Univérsi<kid de Barcelona los 

1 de la 1 .* y en la de Valoncra los 
| (le la 2? en la forma prevenida eh * 
j el título segnmlodel reglamento 
i de 1.° de Mayo de 18*64. Para ser 
. admitido a la hpoi iUión, se nece- 
j sita.—i.° Ser español.—2.° Tc- । ner24 años de edad —5.° Haber 
* observado una conducta moral ir- 

reprensible.—4/ Ser bachiller en 
la facultad de ciencias. Ingeniero 
agrónomo, ó estar especialmente 
autorizado para hacer oposición 
á cátedras de d:cha asignatura.

Los aspirantes presentarán en 
esta Dirección general sus solici- I 
ludes documentadas en el térmi- [ 
no improrogable de dos meses, á 
contar desde la publicación deeste 
anuncio en la Gaceta: y acompa
ñarán á ellas el discurso de que 
trata el párrafo 4.odelart. 8.° del 
mismo reglamento, sobre el tema 
siguiente, que ha señalado el Real 
C msejo de instrucción pública: . 
Del cultivo del olivo, é influencia 
de las latitudes y alturas en la dis- 
üibucion de este vegetal en la su
perficie del globo.

Y en cumplimiento de lo pre
venido en el art. 8. del citado 
reglamenlo.de l.° de Mayo de 
1864, se publica eñ los Boletines 
de las provincias de este distrito 
á los efectos oportunos.

Zaragoza 5 de Setiembre de 
1866 —El Rector, Jacobo de 
Olleta.

Á LA FERIA DE ATECA.

En los dias 16, 17 18 y 19 de ■ 
Setiembre tendrá lugar en la villa । 
de Ateca, la feria anual que hace | 
tiempo se verifica.

La buena posición qñe ocupa, 
la imporlancia de su industria y 
comercio la facilidad del viage por 
ferro carril, puestos cómodos y li
bres para los vendedores y com
pradores anchuras yaguas abun
dantes para las ganados buenas 
espaciosas y aseadas posadas, pa
ra comodidad délos concurrentes 
corridas de loros novilladas para 
los aficcionados en su acreditada 
plaza, varias otras distracciones y 
la concurrencia animación y tran
sacciones de los años anteriores, 
todo, lodo, hace esperar será una 
de las más principales á importan
tes del reino. También tiene mer
cado libre lodos los domingos 
y comisiones para la compra de 
de granos.

El Teniente, Pascual Floren.
8

DISTRITO MILITAR DE ARAGON, ■ Mes de Séfcte nbrc de IBíiG.h 
------------------ ——— •* i rij-, --- __

Facloría dp dé

NOTA de los artículos comprados por el Administrador que suscribe 
en las días que á continuación se espresan., para atender al su-, 
ministro de dicho ramo.

Zaragoza 6 de Se iembre de 1866. =»EI oficial Lc, Administrador, Nicolás

Días.

j Pueblos 
donde se han 

hecho las 
compras.

Nombre 
de los vendedores.

Cantidades, 
I adquiridas.

------------ -----
Precio 

de cada una.

Esc. miis.

Precio 
dél arl. en pe

so ó medida 
del país. ’

4 Zaragoza.

Aceite.

Escolástico Agustín. 400 litros á 486 mis.

díq

á 66 rs. la

5 id.

Carbón.

Filiherío J'ierraL 46l0 kilóg. a 46 mis. á 5 rs. 70 CÓL

6 id.

Hilo de coser.

Juana Gómez. 3 id. ó 3 160 á 10 rs. 50 C.

6 id.

Lana.

Juana Gómez. 3 id. á 3 480

la libra.

á 12 rs. libra.

5 id.

rinladeld!o. '

María Viñas. 12 piezas. 250 mis.

Lamban. = V-,6 B.®- = EI comisario Inspector, Juan Ramírez.

BANCO Í-ENEBAL
UE

Crédito Mutuo.
Orilladas ya algunas dificultades 

que embarazaban la buena marcha 
de este nuevo establecimiento de cré
dito, y concretas sus operaciones al 
préstamo hipotecario, se consignan 
a continuación las
Condiciones principales para los prés

tamos
I a Presentación de los títülbsde 

propiedad y posesión de las fincas con 
certificación de la hipoteca de hadar • 
se, sin gravamen ó de las obligacio
nes a que os predios estén af< dos.

2 a Certificación del valor en ven 
la de las fincas, expedida por dos pe
ritos agrónomos si son rústicas, y por 
dos arquiteclos ó maestros de. obras 
si son urbanas

3 a Declaración escrita por el in- . 
leresado, de la renta que producen, i 
si son susceptibles de mejora y en | 
qué sentido

4 " No podrá solicitarse présta
mo menor de 20n00 rs vn

5/* Se fija un interés de 12 por 
100 anual.

6 ’ El prestatario abopará ade- i 
más 1 1|2 por 100 por comisión ó i 
correlage.

7 .a El valor de la hipoteca equi- | 
valdrá al menos al duplo de la suma 
que se solicite á préstamo.

8 a Los ga tos de escritura y do
cumentación soñ de cargo del p-esat- 
tario.

El Administrador del Banco en 
esta provincia D Manuel Gaiindo y ! 
Marco, calle de I) Jaime L.num. 46, 
entresuelo izquierda, es el enea!ga
do de admitir la documentación y 
solicitudes de préstamo para el buen 
órdeu de las operaciones.

GRAN ALMACEN DE PIANOS, 
Oruahos ejpiesiros o (u niOHiuiisy 

Música, ilc < uurn io (i ai cía.
PAMPLONA. ,

De regreso de las fábricas, 
tengo el honor de ofrecer al pú
blico una grande, variada y her
mosa colección de Pianos espa
ñoles y eylrangeros, en cola, 
oblicuos y verlicales; lodos de 
madera Palo Sanio, y 7 octa
vas, del precio de 4000 a 10500 
reales, puestos de mi cuenta y 
riesgo en las Estaciones de er
ro carriles ó puertos de mar mas 
próximos á casa de los compra
dores, los que no pagarán que 
no queden plenamente satisfechos 
de la bondad de los instrumentos.

También han llegado órganos 
de Alexandre y Devain de París, 
en precios de 800 á 5500 rea
les, siendo gratis para lodo, los 
cajones y embales.

Se garantizan todos los ins- 
cualquiera pueblo de la provincia 
puedan desde luego presentar sus 
solicitudes en esta Administra
ción. ■.

Zaragoza 17 de Agosto de 
1866.—Ventura de la Peña.

En la botica de Mallen se nece
sita un practicante bien instruido 
en el despacho asignándole mue
ve duros mensuales tendrá com
pañero que será igual, sin que el 
uno mande sobre el otro.

Imprenta de Antonio Gallifa.
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